
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 80
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 9 de abril de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 8507
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio
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3841 Declaración de Impacto Ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental
relativa al proyecto de Estación Depuradora
de Aguas Residuales Industriales, en el
Polígono Industrial de Alguazas, a solicitud de
Alcurnia Alimentación, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 415/03, seguido a Al-
curnia Alimentación, S.L., con domicilio a efecto de noti-
ficaciones en Avda. de la Industria, s/n, 30500-Molina de
Segura (Murcia), con C.I.F: B-30212088, al objeto de
que por este órgano de medio ambiente se dicte Decla-
ración de Impacto Ambiental, según establece la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, en su Anexo I, punto 2.9.c), corres-
pondiente al proyecto de Estación Depuradora de
Aguas Residuales Industriales, en el Polígono Indus-
trial de Alguazas, de las instalaciones de la fábrica de
conservas vegetales de la empresa Alcurnia Alimenta-
ción, S.L., resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 8 de abril de
2.003 el promotor referenciado presentó documenta-
ción descriptiva de las características más significati-
vas del objeto de esta Declaración de Impacto Ambien-
tal.

Segundo. El Estudio de Impacto Ambiental elabo-
rado por el promotor interesado, fue sometido a infor-
mación pública durante 30 días (B.O.R.M. nº 115, del
jueves 20 de mayo de 2.004) al objeto de determinar los
extremos en que dicho Estudio debiera ser completado.
En esta fase de información pública no se han presen-
tado alegaciones.

Tercero. Mediante acuerdo de la Comisión Técni-
ca de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 23 de
diciembre de 2.004, se ha realizado la valoración de las
repercusiones ambientales que ocasionaría la realiza-
ción de este proyecto de Estación Depuradora de Aguas
Residuales Industriales, en el Polígono Industrial de
Alguazas, de las instalaciones de la fábrica de conser-
vas vegetales de la empresa Alcurnia Alimentación,
S.L., en los términos planteados por el promotor
referenciado y examinada toda la documentación
obrante en el expediente, se ha informado favorable-
mente la ejecución del proyecto presentado.

Cuarto. La Dirección General de Calidad Ambiental
es el órgano administrativo competente para dictar esta
Declaración de Impacto Ambiental, de conformidad con
lo establecido en el Decreto nº 93/2004, de 24 de sep-
tiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del

Territorio (B.O.R.M. nº 225, de 27 de septiembre de
2004), que modifica el Decreto nº 21/2001, de 9 de mar-
zo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
(B.O.R.M. nº 75, de 31 de marzo de 2.001).

Quinto. El procedimiento administrativo para elabo-
rar esta Declaración ha seguido todos los trámites lega-
les y reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/1988,
de 30 de septiembre por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambiental, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, por la que se modifica el R.D. Legislativo 1302/
1986, así como la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar
Primero. A los solos efectos ambientales se infor-

ma favorablemente este proyecto de Estación
Depuradora de Aguas Residuales Industriales, en el
Polígono Industrial de Alguazas, a solicitud de Alcurnia
Alimentación, S.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta De-
claración se incluirán en una Declaración Anual de Me-
dio Ambiente que deberá ser entregada en la Dirección
General de Calidad Ambiental para su evaluación, an-
tes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará a la
Dirección General de Calidad Ambiental con carácter
previo al Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la actividad
deberá obtener el Acta de puesta en marcha y funciona-
miento que será elaborada por técnicos del Servicio de
Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo 36 de la Ley



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8508
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 9 de abril de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 80
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambien-
te de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, que verifique el cumplimiento
de la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la
Administración Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real De-
creto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, conteniendo el texto íntegro
de la Declaración.

Sexto. Remítase al Ayuntamiento de Alguazas,
como órgano de la Administración que ha de dictar la
Resolución Administrativa de autorización del proyecto,
según establece el artículo 19 del Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio.

Murcia, 1 de marzo de 2.005.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.

Anexo

El proyecto que ha sido objeto de Evaluación de
Impacto Ambiental consiste en la construcción y poste-
rior explotación de una Estación Depuradora de Aguas
Residuales Industriales, en una parcela perteneciente
al Polígono Industrial denominado S.URBZ.I.S.C.-2C si-
tuado en la carretera MU-533 de Alguazas a Ceutí, en el
Término Municipal de Alguazas. Las aguas residuales a
depurar proceden de una industria de fabricación de
conservas vegetales que la empresa dispone en el Tér-
mino Municipal de Molina de Segura.

El proceso de depuración se realiza mediante
operaciones discontinuas, siendo el reactor biológico
de tipo secuencial con un volumen útil de 9.000 m3 . El
destino de las aguas depuradas es la red de sanea-
miento municipal de Alguazas.

Examinada la documentación presentada por el
promotor, se establecen, sin perjuicio de las medidas
correctoras contempladas en el Estudio de Impacto
Ambiental, las siguientes condiciones, a fin de que la
realización del proyecto pueda considerarse
ambientalmente viable:

a) El proyecto de referencia deberá incorporar
documentalmente antes del inicio de su actividad, las
prescripciones técnicas, condiciones de funcionamien-
to y medidas de prevención, correctoras y de control que
se establezcan en las autorizaciones específicas que le
sean de aplicación en materia de residuos, contamina-
ción atmosférica y vertidos de aguas residuales o
efluentes líquidos.

b) El vertido de los efluentes líquidos al alcantari-
llado estará sometido a autorización previa otorgada por
el Ayuntamiento de Alguazas. Merecerá especial aten-
ción el grado de salinidad de las aguas  residuales  a
la entrada de la Estación Depuradora de Aguas
Residuales y el del agua una vez depurada. En caso de
que se supere el valor establecido en la normativa vi-
gente para el vertido al alcantarillado, requerirá el pro-
nunciamiento de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio.

c) En caso de que las aguas depuradas se utili-
cen para riego requerirá autorización previa del Órgano
de Cuenca.

d) Deberá disponer, inmediatamente antes de la
acometida de los efluentes líquidos a la red de sanea-
miento municipal, los dispositivos necesarios para
toma de muestras y aforo de caudales.

e) Las redes de recogida de aguas pluviales se-
rán de carácter separativo.

f) El destino de los lodos debe ser compatible con lo
establecido en la planificación regional en materia de resi-
duos, en general, y de lodos de depuración, en particular.

g) Especial atención merecerá la implementación
de un programa y medidas de minimización en la pro-
ducción de residuos (en cantidad y/o peligrosidad) aso-
ciados al control y corrección de:

- La cantidad y calidad de las aguas residuales a
la entrada en la EDAR.

- Las condiciones del vertido del efluente depura-
do, así como del caudal y las características de dichas
aguas residuales.

- Los aditivos aplicados en operaciones de natura-
leza físico-química y que puedan dificultar el aprovecha-
miento agrícola de los lodos producidos.

h) Delimitación de áreas: En función de la natura-
leza de los procesos y operaciones de la actividad, ésta
se delimitará en las pertinentes áreas diferenciadas de
modo que se evite en cualquier momento la mezcla for-
tuita de sustancias (materias o residuos) principalmen-
te de carácter peligroso, que supongan un aumento en
el riesgo de contaminación o accidente.

i) Se dispondrán los procedimientos y medios ne-
cesarios para la identificación y caracterización de las
emisiones a la atmósfera, residuos, aguas residuales
a la entrada, así como las aguas depuradas, en las dife-
rentes operaciones de la actividad, sobre la base de la
normativa básica aplicable en materia de residuos, con-
taminación atmosférica y vertidos de aguas residuales.

En concreto, los residuos se identificarán sobre la
base de la Lista Europea de Residuos, publicada me-
diante ORDEN MAM 304/2002, de 8 de febrero y se cla-
sificarán según su potencial contaminante en Peligro-
sos, Inertes o No Peligrosos

j) Dispondrá de un sistema de detección de fu-
gas que detecte posibles accidentes, roturas, etc., que
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imposibilite una adecuada depuración. Se deberá
asegurar la impermeabilidad y estanqueidad de los
colectores con el fin de evitar cualquier fuga.

k) En todo momento se controlarán las molestias
por olores y/o ruidos, eliminándose en origen mediante
aplicación de medidas preventivas en las operaciones
causantes de las mismas.

Cuando las medidas de este tipo no sean efecti-
vas, de modo complementario, se deberá proceder al
cerramiento de aquellas instalaciones donde se origi-
nan los olores y/o ruidos. De tal modo se dispondrá de
los paramentos adecuados que permitan la atenuación
de los niveles sonoros hasta límites admisibles en la
normativa vigente. También, en su caso, se realizará el
control del ambiente interior de los recintos objeto de
cerramiento: así se controlarán y adecuarán las emi-
siones gaseosas al exterior de modo que el cese de las
molestias por olores sea efectivo.

l) Se evaluará la situación de contaminación de
los terrenos afectados por la actividad y el riesgo de
contaminación del suelo y de otros factores ambienta-
les susceptibles de ser afectados por la misma, con-
forme a lo establecido en el R.D. 9/2005, de 14 de ene-
ro, por el que se establece la relación de actividades
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y
estándares para la declaración de suelos contamina-
dos.

Programa de Vigilancia Ambiental
El Programa de Vigilancia Ambiental garantizará el

cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras
contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental, y las in-
cluidas en el presente anexo de prescripciones técni-
cas, básicamente deberá garantizar, entre otras cues-
tiones, la calidad del efluente depurado, el control de
los niveles de ruido, las molestias por olores, las emi-
siones atmosféricas y los residuos generados.

Desarrollará, entre otros, los controles propuestos
en el Programa de Vigilancia Ambiental contenido en el
Estudio de Impacto Ambiental.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3865 Anuncio de periodo voluntario de cobro.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Jefa del Servicio de Gestión y Recaudación en
Periodo Voluntario de la Agencia Regional de
Recaudación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

Hace saber: Que desde el 5 de abril hasta el 6 de
junio, ambos inclusive, estarán puestos al cobro en pe-
riodo voluntario, los recibos correspondientes a los si-
guientes municipios, conceptos y periodos:

Municipio: Mula

Concepto: Mercado semanal

Periodo: 4.º trimestre 2004
Los contribuyentes afectados por el mismo podrán

realizar el pago de su deuda tributaria en las entidades
de crédito que a continuación se relacionan, debiendo
acudir provistos de los necesarios documentos
cobratorios, ya que las entidades colaboradoras no
pueden expedirlos:

Caja de Ahorros de Murcia

Caja de Ahorros del Mediterráneo

La CAIXA

Banco Santander Central Hispanoamericano BSCH

BBVA

Banco Popular Español

Caja Rural Intermediterránea

Caja Rural Central

Caja de Ahorros y M. de Piedad de Madrid

Los padrones fiscales correspondientes, conte-
niendo las cuotas a pagar y, los elementos tributarios
determinantes de las mismas, estarán a disposición
del público para su comprobación por plazo de un mes
a contar desde el inicio del periodo recaudatorio, en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente.
Contra la exposición pública de los padrones y de las li-
quidaciones en los mismos incorporadas, se podrá in-
terponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de finalización del periodo de exposición pública
del padrón.

Los contribuyentes que por cualquier circunstan-
cia no reciban en su domicilio los documentos de pago,
podrán solicitar un duplicado, dentro del período de co-
branza en las oficinas de la Agencia Regional de Re-
caudación.

Se hace advertencia de que, transcurrido el plazo
de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedi-
miento de apremio y devengarán recargo de apremio,
los correspondientes intereses de demora, y en su
caso las costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de
los tributos a los que se refiere este anuncio en cuen-
tas abiertas en entidades de depósito, con oficina en
la demarcación correspondiente. Para ello dirigirán co-
municación al órgano recaudatorio correspondiente al
menos dos meses antes del comienzo del período
recaudatorio. En otro caso surtirán efecto a partir del
período impositivo siguiente.


